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entonces Dirección General de Industria por Resolución de fecha
15 de abril de 1952, cuyas características son: circuito trifásico
en triplex, a 380 KV;., sobre apoyos de ceIosiametálica; tres
conductores por fase en cable de aluminio~acero de 381;5 miJ.i~

metros cuadrados. de sección total, tadauno, dispuestos. en
triángulo equilátero de 0,40 metros de separación entre ellos;
aisladorés en cadena formada por 21 elementos de vidrio, tipo
.1.515 de Lesa, las de suspensión, y 22 elementos, del mismo
tipo, las de anclaje. Todos 105 apoyos. están encotlexión eléc
trica a tierra. Se mantiEme el mismo trazado y la misma pro~

tección actual de la lmea, contra las descarga-s-de origen atmos
férico. Las. cimentaciones de los apoyos no se alteran.

La finalidad de esta transformación será la de' aumentar f>U
capacidad de transporte y poder atender al aumento de la
derllanda de energía en las zonas de su influencia,

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza:, a los efectos señalados enlaLsY10/
1966. sobre expropiación forzosa y Sanciones en materia de
in:=.talacicmes eléctrtoes, y en su Reglamento de aplicación a.'pro~
bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

E&ta }nstalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticíonario de la misma con la aprobación de su
proyecto de BJeCucjó~l, previo cumplimiento de Jos trámites que:8 señfl~an pn ~l capitulo IV del citado Decreto 2611/1966, de
10 de octubre, debiendo solIcitarse la indicada aprobací,ón en
un plazo máximo dA beis meses,

Caso de no 5er factible 10 anteriormente expuesto, se pro
cederá por el peticionariu de la autorización a cumplime-ntar
lo que para concesión de prórrogas' se ordena en el capitulo ·IV
del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
M~drid, 6 de agosto de 1973.-Ei Director gencrttl, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fen:ando Gutiérrez
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Va
lladolid, Madrid, Avila y Segovia.

RESOLUCION de la Delegación Provinciltl de Ge
;ona por la que se autoriza y declar'a la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

VistoeJ expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de "Fuerzas Eléctrícasde Cataluña, S. A.»; con domi
cilio en plaza de Catalúi'ia, 2, Barcelona, solicitando autorizaci6n
y declaración en concret.o de' utilidad pública para el .estable
cimiento de una línea de A. T. y estación transforma.dora, y
cumplido5 los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 J;obreautorizaciÓn de instalaciones
eléctriCRS. en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre exprbpiaciónforzosa y sanciones e11' ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con 10' órdenadoen
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen:sa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, ¡l propuesta de la Sección correspondiente, hJl resueltot

~utorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
SOCiedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T,
«Innustria», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Cable subterráneo a 25 KV. existente en
la E. T. 72, ,,,EEC», discUlTepor las calles Santa Marta, Orien~

te e Industna.
Final de la misma: En la nueva K T. «Industria».
Término municipal a que afecta: Palamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de doblo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 rniIimetros

cuadrado& de sección,

Estación transfonnadora

Edificio tipo Albatros, con transformador de 400 KVA.; a
25/0,380-0,220 KV,

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ·instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la· Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
inst.alaciones eléctricas y' su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

. Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada

ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 26 de junio de 19?3.-El Delegado provincial acciden~

taL Jesús María Gayoso Alvarez,-10.S50-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se Q.utoriw y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se -cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
im,tanda de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,,., con domi·
cilio en plaza de Catalufta, 2, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto· de utilidad pública para el· estableci"'"
miento de una línea de A, T, Y estación transformadora, y cum
plidos los· trámites reglaments,rios ordenados en el capitulo III
del DecI'eto2617/1900sohre autorización de instalaciones eléc
tritas, en el capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacioneseléctrkas y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la. Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a K T.
"Edificio Condal», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de di5tribución, cuyas principales carae·
terísticas son las siguientes:

Linea de A. 1'.

Origen de la linea: En el cable subterráneo existente entre
las EE. TT, ..Peradeyordi» y ..Els Pins».

Final 'de la misma: En la nueva E. T. «Edificio Condal».
Términó municipal a que afecta: Blahes,
Tensión en KV.: 25. . .
Tipo de' línea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud, en kilómetros: 0.013.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 70 milímetros

cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio con dos transformadores de 250 KVA" a 25/0,380
0,220 KV.

Declarar en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctricaq~e se autOl;iza, a los efectos f:>l'lñalados en le; Ley
10/1966 sobreexpropiaci6n forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de ·196B.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días', a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución

Gerona, 27 de junio de 1973,-EI Delegado' provincial acciden
tal, Jesús María Gayoso Alvarez,-10.851~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona .por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en cone,reto de la mstalación etéctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en' esta' Delegación Provincial
a instancia de ..Enher», con domicilio en paseo de Gracia, 133,
Barcelona, solicitando autorización y declaración en concreto
de utilidad pública para el establecimiento de una línea de
A, T. Y estaciÓn transformadora, y cumplidos los trámites regla~
mentarios ordenados en el ~pítul0 HI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con ]0 ordenado en la Ley de 24 ?e
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la IndustrIa,

Esta DeIegaci6ti. Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la empresa «EnheT», la instalación de la linea
de A. T. aE. T. número 8,164 (Félix MirÓCabroD, con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principale.s características son las &i~
guientes:

Ltnea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 17 de la derivación a
K T, número 8.142

Final de la misma: En un poste transformador número 8.164,
a. emplazar en terrenos de pr-opiedad de don Félix Miró Cabrol.


